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retenedores de la Cuota de Fomento Cauchera, las personas naturales o 
jurídicas que comercia/icen materias primas, como son el látex, látex preservado, 
látex centrifugado, látex cremado, ripio, lámina, lámina ahumada, TSR20, 
TSR10, TSR5, TSRL, Crepé y Cauchos especiales. 

La Cuota de Fomento cauchera se liquidará con base en el precio de venta de 
las materias primas comercializadas en el mercado nacional y/o internacional. 

Artículo 2.10.3.13. 7. Registro de las retenciones. Los retenedores de la Cuota 
de Fomento Cauchera estarán obligados a llevar un registro contable de las 
sumas retenidas por tal concepto. Para el efecto, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural fijará el formato para llevar a cabo el registro contable. 

Parágrafo 1. El registro de las retenciones al que hace referencia este artículo y 
los recursos retenidos deberán ser entregados por parte del retenedor a la 
entidad administradora del Fondo de Fomento Cauchero, dentro de los primeros 
quince (15) días calendario del mes siguiente a su recaudo, suscrito por el 
representante legal y certificado por el revisor fiscal y/o contador. 

Quienes no se encuentren obligados a tener contador o revisor fiscal, remitirán 
a la entidad administradora del Fondo de Fomento Cauchero, el registro de la 
retención con la firma del representante legal o el titular del recaudo. 

Parágrafo 2. La información deberá ser registrada y sistematizada por las 
personas naturales y jurídicas obligadas a hacer la retención de la Cuota de 
Fomento Cauchero. · 

Artículo 2.10.3.13.8. Control de la retención. En ejercicio de su función de 
control, el auditor interno del Fondo de Fomento Cauchero podrá realizar visitas 
de inspección a los procesos, documentos y libros de contabilidad de las 
personas naturales y jurídicas obligadas a hacer la retención de la Cuota de 
Fomento Cauchero, con el propósito de verificar su correcta liquidación, 
retención y consignación, en los términos del artículo 2.10.1.1.3 del presente 
decreto, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Parágrafo. El administrador del Fondo y el auditor interno del mismo, 
garantizarán a los auditados la reserva de la información que con ocasión de la 
auditoría conozcan, y la misma solamente podrá ser usada con el fin de 
establecer la correcta causación y recaudo de la cuota. 

Artículo 2.10.3.13.9. Paz y salvo a los retenedores. El paz y .salvo que 
expedirá la entidad administradora del Fondo de Fomento Cauchero a los 
retenedores será mensual por cada período recaudado, una vez se acredite la 
correcta liquidación y consignación o transferencia respectiva del valor total de 
la cuota recaudada en la cuenta del Fondo. 

En el paz y salvo se hará constar el pago de la contribución y este documento 
constituye la única prueba que exime de la obligación del recaudo de la cuota. 

Artículo 2.10.3.13.10. Código de buen gobierno. La entidad seleccionada para 
la administración del Fondo y recaudo de la Cuota deberá contar con un código 
de buen gobierno que incluya un conjunto de principios, valores y compromisos 

administradora. 

Artículo 2.10.3.13.13. Plan de Inversiones y Gastos. La entidad 
administradora del Fondo Nacional de Fomento Cauchero elaborará cada año, 
antes del primero de octubre, el Plan de Inversiones y Gastos para el siguiente 
ejercicio anual, discriminado por programas y proyectos. El Plan de inversiones 
y Gastos sólo podrá ser ejecutado una vez haya sido aprobado por el Comité 
Directivo del Fondo de Fomento Cauchero, previo visto bueno del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

Parágrafo. Los programas y proyectos de inversión podrán ser de cobertura 
nacional, regional o subregional; en el primer caso, su ejecución será 
competencia de la entidad administradora del Fondo en asocio con las entidades 
gremiales representativas a nivel nacional; entre otros, debe contratarse su 
ejecución con las entidades regionales o subregionales representadas en el área 
respectiva." 

Artículo 2. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga el Decreto 3244 de 2002. f).�¡- . -�,- aif. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE ¡-t:"11 U 
Dado en Bogotá, 

EL MINISTRO DE HACIENDA 

cGJ� 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

RODOLFO ZEA NAVARRO 

relacionados con mecanismos de transparencia y eficiencia en la administración 
de recursos, así como mecanismos para prevenir y solucionar la ocurrencia de 
conflictos de interés. 

Artículo 2.10.3.13.11. Comité Directivo del fondo. El Comité Directivo del 
Fondo de Fomento Cauchero estará integrado por cinco (5) miembros: un (1) 
representante del Gobierno Nacional que será el Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural quien presidirá el Comité Directivo o su delegado, y cuatro (4) 
representantes de los cultivadores de caucho, cada uno con su respectivo 
suplente. 

De los representantes de los cultivadores, tres (3) deberán ser caucheros en 
ejercicio, bien sea a título personal o en representación de una persona jurídica, 
dedicados a esta actividad durante un período no inferior a tres (3) años. 

Dichos representantes serán nombrados por el Congreso Nacional de 
Productores de Caucho, dando representación a todas las zonas caucheras del 
país y elegidos por los medios democráticos de elección de miembros de los 
órganos directivos, de conformidad con la reglamentación expedida por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. El cuarto representante de los 
productores será el Director de la Confederación Cauchera Colombiana (CCC). 
El período de los representantes de los cultivadores será de dos (2) años y 
podrán ser reelegidos por una única vez. 

Artículo 2.10.3.13.12. Atribuciones de Comité Directivo del fondo. Para el 
cabal cumplimiento de las funciones consagradas en el artículo 18 de la Ley 686 
de 2001, el Comité Directivo del fondo de Fomento Cauchero tendrá las 
siguientes atribuciones. 

1. Determinar los gastos administrativos que para el cumplimiento de los 
objetivos legales le corresponde asumir al Fondo Fomento Cauchero durante 
cada vigencia y establecer aquellos que sean a cargo de la entidad 
administradora, de manera que se delimiten claramente responsabilidades del 
Fondo y de la entidad administradora. 

2. Ajustar el presupuesto anual de inversión de acuerdo con el monto de los 
programas y proyectos de carácter nacional, así como la distribución de los 
recursos regionales y subregionales para inversión. 

3. Solicitar informes sobre el estado de ejecución de los recursos. 

4. Darse su propio reglamento. 

5. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo, presentado por 
la entidad administradora, previo visto bueno del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

6. Aprobar las inversiones que con recursos del fondo deba llevar a cabo la 
entidad administradora y otras entidades al servicio de los caucheros. 

7. Velar por la correcta y eficiente gestión del fondo por parte de la entidad 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISM®=---�""'�=:: 
DECRETO 17 3 3 DE 2020 

"Por el cual seTeglamenta la Ley 2024 de 2020, en lo respectivo a la obligación de 
· pago en plazos justos" 

. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial, las conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 2024 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que las medidas adoptadas por la Ley 2024 de 2020 con el objeto de desarrollar el 
principio de buena fe contractual están relacionadas con los procedimientos y plazos de 
pago de obligaciones dinerarias de las operaciones comerciales. En particular, al 
propender por el pago en plazos justos en las operaciones mercantiles, la ley asocia el 
concepto de pago a la extinción de obligaciones dinerarias. 

Que el artículo 20 del Código de Comercio define qué actos son considerados 
mercantiles, mientras que el artículo 23 del mismo enuncia aquellos actos que, por su 
naturaleza, no son considerados como mercantiles. 

Que según el artículo 2 de la Ley 2024 de 2020 están excluidos de su ámbito de 
aplicación los contratos típicos o atípicos donde los plazos diferidos sean propios de la 
esencia del contrato respectivo. Respecto a los elementos de la esencia, el artículo 1501 
del Código Civil establece que son "aquellas cosas, sin las cuales, o no produce efecto 
alguno, o degeneran en otro contrato diferente"; de forma tal que se requiere armonizar 
el objeto de la Ley, el alcance de las exclusiones y el régimen de obligaciones para 
acompasarlas con el concepto de pago y a los contratos -típicos y atípicos- cuya esencia, 
reconoce la ley, no se ajusta con la obligación de plazo único y máximo. 

Que el Código de Comercio, específicamente en los artículos 772 a 779, modificados por 
la Ley 1231 de 2008, regulan lo relacionado con la factura de venta como un título valor. 
Particularmente, el artículo 772 del Código de Comercio dispone que "Factura es un título 
valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al 
comprador o beneficiario del servicio. No podrá librarse factura alguna que no 
corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 
prestados en virtud de un contrato verbal o escrito". 

Que el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, el Decreto 1625 de 2016, Decreto Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, modificado por el Decreto 358 de 2020, y la 
Resolución 000042 de 2020 de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales DIAN, establecen las reglas para adoptar a la facturación 
electrónica. 

Que el artículo 3 de la Ley 2024 de 2020 establece que el término para el pago de las 
obligaciones en un plazo justo será calculado a partir de la fecha de recepción de las 
mercancías o terminación de la prestación de los servicios. Por su parte el numeral 4 del 
artículo 4 de la misma ley, señala que "[/]a recepción de la factura por medios electrónicos 
producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo de pago, siempre que se encuentre 
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garantizada· la identidad y aUtenticidad del firmante, la integridad de la factura, y la 
recepción por el interesado, en los términos de las normas que regulan la materia". 

Que el numeral 8 del artículo 1.6.1.4.1. del Decreto 1625 de 2020, Decreto Único en 
Materia Tributaria, establece que "La generación de la factura electrónica de venta 
[conlleva la] transmisión, validación, expedición y recepción de la misma, cumpliendo las 
condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto señala la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)". 

Que el artículo 29 de la Resolución 000042 de 2020 de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, establece que "El adquiriente 
facturadorelectrónico recibirá la entrega de la factura electrónica de venta y su validación, 
los cuales deben estar incluidos en el contenedor electrónico, así: 

a) Por correo electrónico a la dirección electrónica suministrada por el adquiriente en el 
procedimiento de habilitación como facturador electrónico, que podrá ser consultada en 
el servicio informático electrónico de validación previa de factura electrónica de venta. 

b) Cuando la entrega no se realice según lo previsto en el literal a) del presente artículo, 
por transmisión electrónica, en dispositivos electrónicos entre el servidor del facturadot 
electrónico y del adquiriente, siempre que exista acuerdo entre el facturador electrónico 
y el adquiriente". 

Que es necesario reglamentar la forma en que se materializan los principios de 
transparencia y proporcionalidad respecto de la deuda principal, de forma tal que los 
operadores jurídicos conozcan sus obligaciones y los límites que dichos principios, 
consagrados en la ley, le imponen a la indemnización por costos de cobro. 

Artículo 2.2.2.57 .1.1. Ámbito de Aplicación. Las obligaciones derivadas de la Ley 2024 
de 2020 se aplican respecto de todos los pagos en dinero causados como 
contraprestación en las diferentes operaciones mercantiles. 

A partir de lo previsto en los artículos 2 y 3 de la Ley 2024 de 2020, están excluidas del 
ámbito de aplicación de dicha Ley: . 

1. Los pagos causados como contraprestación en los actos no mercantiles 
considerados como tal en el Código de Comercio. 

2. Las obligaciones nacidas con ocasión de actos y contratos sujetos a las Leyes 
1328 de 2009 y 1480 de 2011, y sus negocios jurídicos accesorios. 

3. Las obligaciones que surjan en virtud de operaciones mercantiles realizadas entre 
sociedades consideradas como grandes empresas, en los términos del parágrafo 
1 del artículo 2.2.1.13.2.2. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo o la norma que lo 
adicione, modifique o sustituya. 

4. Las obligaciones contenidas en títulos valores, salvo lasfacturas de venta. 

5. Los pagos correspondientes a indemnizaciones de daños. 

6. Los pagos derivados de la ejecución de contratos de seguro. 

7. Las obligaciones derivadas de los contratos de mutuo y otros contratos típicos o 
atípicos donde los plazos diferidos de la obligación dineraria sean propios de la 
esencia del contrato respectivo. 

Que en cumplimiento del numeral 8, artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 2.1.2.1.14 
del Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la 
República, el proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 

En mérito de lo expuesto, 

8. Las obligaciones sujetas a procedimientos concursales, de restructuración 
empresarial o de liquidación. Así mismo, incluye las obligaciones sujetas a los 
regímenes de insolvencia de persona natural no comerciante y de toma de 
posesión y liquidación del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

9. El pago del capital suscrito en las Sociedades Anónimas, Sociedades por Acciones 
Simplificadas y Sociedades Limitadas. 

1 O. Las operaciones mercantiles de comercio internacional. 

DECRETA 

Artículo 1. Adiciónese el Capítulo 57 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 
en los siguientes términos: 

"Capítulo 57 

Obligación de pago en plazos justos en el ámbito mercantil 

Sección 1 

Obligación de pago en plazos justos 

Parágrafo 1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 
2024 de 2020, se excluyen del ámbito de aplicación de la ley las obligaciones derivadas 
de "contratos típicos o atípicos, donde los plazos diferidos sean propios de la esencia del 
contrato", siempre que las partes lo hayan acordado. 

Parágrafo 2. Cualquier cambio en el tamaño empresarial que genere efectos en la 
obligación de pago en plazos justos deberá ser certificado en los términos del artículo 
2.2.1.13.2.4. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, y comunicado a los adquirientes oportunamente. 

Parágrafo 3. En concordancia con lo estipulado en los artículos 11 y 22 del Código de 
Comercio, la obligación de pago en plazos justos será aplicable respecto de las personas 
que ejecuten ocasionalmente operaciones mercantiles, aunque no sean consideradas 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

de manera voluntaria, aquellas empresas que deseen obtener el reconocimiento. 

Con base en los resultados de la convocatoria, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo elaborará el listado de empresas y tiempos de pago, el cual será encabezado 
por las empresas que hayan realizado sus pagos en menores plazos. Dicho listado será 
publicado en la página Web del Ministerio, a más tardar el 30 de junio de cada año. 

o EL 1�EPO ABONO JOSÉ MA 

Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

Parágrafo. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo mediante resolución 
establecerá las condiciones, plazos y términos de la convocatoria, así como el 
reconocimiento que se otorgará a los participantes que hayan ocupado los primeros 
lugares en el listado elaborado, de acuerdo con los plazos en que efectuaron sus pagos. 

Artículo 2. Vigencia. El presente decreto entre a regir el 1 º de enero de 2021. 

Artículo 2.2.2.57.2.1. Reconocimiento a la aplicación de pago en plazos justos. El 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo otorgará un reconocimiento a las empresas 
que realicen sus pagos en plazos menores a los establecidos en la Ley 2024 de 2020. 
Para el efecto, realizará de manera anual una convocatoria en la cual podrán participar, 

comerciantes, y si el acto es mercantil para una de las partes. 

2. 45 días calendario a partir de la recepción de la factura que cumpla con los 
· requisitos de establecidos en el Estatuto Tributario, para las facturas recibidas a 
partir del 1 º de enero de 2022. 

1. 60 días calendario a partir de la recepción de la factura que cumpla con los 
requisitos establecidos en el Estatuto Tributario, para las facturas recibidas entre 
el 1 º de enero y el 31 de diciembre de 2021. 

3. 60 días calendario a partir de la recepción de la factura en las operaciones 
comerciales que se realicen en el marco del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, a partir del 1º de enero de 2023. 

Parágrafo. La recepción de la factura no podrá retrasarse por conductas imputables al 
adquiriente, ni condicionarse su recibo al cumplimiento de obligaciones extralegales o 
extracontractuales, según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2024 de 2020. 

Artículo 2.2.2.57.1.3. Indemnización por costos de cobro. En virtud de los principios 
de transparencia y proporcionalidad, la indemnización por costos de cobro de que tratan 
los artículos 4, numeral 5, y 5 de la Ley 2024 de 2020 se restringe única y exclusivamente 
a los perjuicios causados en proporción a las sumas no pagadas dentro del plazo justo, 
diferentes a intereses remuneratorios y moratorias, cláusulas penales o multas. 

Parágrafo. La indemnización de que trata este artículo no excluye la posibilidad que 
tiene el acreedor y/o contratista de ejercer las acciones legales correspondientes, con el 
fin de obtener el pago de cláusulas penales, multas, sanciones y demás conceptos que 
se originen en virtud del incumplimiento del pago dentro del plazo justo. 

2. Cuando el vendedor no esté obligado a expedir factura de venta, de conformidad 
con la normativa vigente. · 

En los términos del numeral 4 del artículo 4 de la Ley 2024 de 2020, cuando el adquirente 
reciba por medios electrónicos la factura de venta y no se encuentre excluido del ámbito 
de aplicación, las obligaciones deben pagarse dentro de los siguientes plazos: 

Sección 2 
Reconocimiento a la aplicación de plazos justos 

Artículo 2.2.2.57 .1.2. Obligación de pago en plazos justos. El computo del término 
para el pago en plazos justos iniciará con la entrega de las mercancías o la prestación 
efectiva del servicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2024 
de 2020, en los siguientes casos: 

1. Cuando la factura no sea recibida por el adquirente a través de medios 
electrónicos. 
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